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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

MEMORANDO 

13002025E3003953  

Bogotá, D.C.,  

 

PARA: DESPACHO MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

DE:  OFICINA ASESORA JURÍDICA 

ASUNTO: Viabilidad jurídica consulta pública iniciativa normativa Por medio de 

la cual se establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental 

de la Sabana de Bogotá” - Rad. 30002024E6000499, asociado al 

expediente No. 20243000900100025E 

 

Cordial saludo,  

En atención al radicado 30002024E6000499 del Viceministerio de Ordenamiento 

Ambiental del Territorio y 31002025E3003952 de la Dirección de Ordenamiento 

Ambiental Territorial integrados al expediente Instrumentación normativa 

30002024E6000499 habiendo revisado los documentos adjuntos consistentes en la 

propuesta de instrumento normativo tipo resolución, la iniciativa y la memoria 

justificativa, se otorga viabilidad jurídica para que se continúe con el trámite 

respectivo conforme al manual para la elaboración de textos normativos y al 

procedimiento de elaboración de instrumentos normativos – proceso de 

Instrumentación Ambiental (Código: P-M-INA-09 – V.12) del Sistema Integrado de 

Gestión – SOMOSIG;  

Por lo anterior, se remite para su revisión el expediente del instrumento normativo 

con los siguientes documentos, de conformidad con lo establecido en el formato P-

M-INA-09 – V.12:  

1) El formato “F-M-INA-46 Resolución”; 

2) El formato de iniciativa normativa 

3) El formato “F-A-GJR-07” de memoria justificativa; 

4) Documento Técnico de Soporte Lineamientos para el ordenamiento 

ambiental de la Sabana de Bogotá 

5) El memorando de aprobación del Viceministerio de Ordenamiento 

Ambiental del Territorio. 
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En ese sentido, se entiende surtida la actividad 3 del procedimiento para la 

elaboración de instrumentos normativos - Formato P-M-INA-09 V-12 de nuestro 

Sistema Integrado de Gestión – SOMOSIG y se otorga viabilidad jurídica a la 

propuesta para que se evalúe la posibilidad de continuar con la siguiente etapa, esto 

es, la consulta pública en los términos del Decreto 1081 de 2015 y del procedimiento 

de instrumentación normativa, por el término de quince (15) días calendario. 

Atentamente, 

 

 

ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGÓN 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
Anexos: Instrumento normativo formato “F-M-INA-46 Resolución” 

 Iniciativa normativa  

 Memoria justificativa formato “F-A-GJR-07” 

 Memorando aprobación Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del Territorio 

 Documento técnico de soporte lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá. 

Copia: Lilia Tatiana Roa Avendaño Viceministra de Ordenamiento Ambiental del Territorio 

 Gustavo Adolfo Carrión Barrero – Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental 

 


